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INFORME DE LA SADC SOBRE SUS ACTIVIDADES EN LOS ÁMBITOS SANITARIO 
Y FITOSANITARIO, PRESENTADO EN LA REUNIÓN DEL COMITÉ MSF 

DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO 

REUNIÓN CELEBRADA LOS DÍAS 26 Y 27 DE MARZO DE 2015 

La siguiente comunicación, recibida el 24 de marzo de 2015, se distribuye a petición de la 
Comunidad del África Meridional para el Desarrollo (SADC). 
 

_______________ 
 
 
1  GESTIÓN REGIONAL DE LAS MEDIDAS SANITARIAS Y FITOSANITARIAS 

1.  La Secretaría de la SADC organizó reuniones regionales de su Comité de Coordinación de 
Medidas Sanitarias y Fitosanitarias, y los Comités Técnicos de inocuidad alimentaria, ganadería y 
preservación de los vegetales, en Pretoria (Sudáfrica), los días 21 y 22 de enero de 2015. Se 
examinó la aplicación del anexo sobre MSF al Protocolo sobre el Comercio de la SADC con el 
objetivo de mejorar las condiciones de inocuidad alimentaria y el comercio regional e internacional, 
y proteger la vida y la salud de las personas y los animales y la sanidad vegetal. El Programa de 
Apoyo a la Integración Económica Regional (REIS) de la Unión Europea facilitó la organización de 
estas reuniones. 

2.  Asistieron los Estados miembros y también organizaciones regionales e internacionales que se 
desempeñan en el sector de las MSF. Se elaboraron planes de trabajo en las respectivas áreas 
temáticas (inocuidad de los alimentos y sanidad animal y vegetal). 

2  TALLER DE SENSIBILIZACIÓN SOBRE INOCUIDAD DE LOS ALIMENTOS 

3.  La Secretaría de la SADC convocó un taller de sensibilización sobre inocuidad de los alimentos 
para el sector privado, los días 10 a 12 de febrero de 2015 en Pretoria (Sudáfrica). El objetivo del 
taller era hacer conocer mejor las cuestiones de inocuidad de los alimentos entre los agentes del 
sector privado, a fin de aumentar su participación en la elaboración y la aplicación de las normas 
pertinentes y así desarrollar un comercio seguro de productos alimenticios a nivel regional e 
internacional. Participaron representantes de diferentes asociaciones: agricultores, minoristas, 
productores y consumidores. El taller fue patrocinado por el Programa REIS de la Unión Europea. 

4.  Los participantes y los facilitadores del taller expusieron los casos de sus países en cuanto a la 
aplicación de sistemas de inocuidad de los alimentos. La gran mayoría manifestó que las 
autoridades de reglamentación nacionales en materia de inocuidad de los alimentos debían 
colaborar con el sector privado, para que las normas de inocuidad de los alimentos fueran 
aplicadas en todo el comercio, tanto nacional como internacional. 

3  ESTUDIO PARA DETERMINAR CUÁLES SON LOS REGLAMENTOS FITOSANITARIOS QUE 
DIFICULTAN EL COMERCIO REGIONAL 

5.  En noviembre de 2014 la Secretaría de la SADC solicitó un estudio regional para determinar las 
medidas fitosanitarias que dificultan el comercio de vegetales y sus productos. El estudio se centró 
en siete Estados miembros: Botswana, Malawi, Mozambique, Namibia, Sudáfrica, Tanzanía y 
Zimbabwe. Los consultores están elaborando el informe correspondiente. 
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4  TALLER SOBRE LA ARMONIZACIÓN DE LA REGLAMENTACIÓN FITOSANITARIA 

6.  La Secretaría de la SADC convocó un taller sobre armonización de la reglamentación 
fitosanitaria respecto del comercio intrarregional de frutos de horticultura, del 10 al 12 de febrero 
de 2015 en Harare (Zimbabwe). Participaron funcionarios de las organizaciones nacionales de 
protección fitosanitaria encargados de los análisis del riesgo de plagas, y expertos del sector 
fitosanitario de instituciones de investigación, universidades y organizaciones internacionales. El 
Programa REIS de la Unión Europea facilitó la organización de este taller. 

7.  Se elaboraron requisitos fitosanitarios de importación para 19 frutos de horticultura, que se 
distribuyeron a las partes interesadas de todos los Estados miembros para que formularan 
observaciones. 

5  LUCHA CONTRA LA MOSCA DE LA FRUTA A NIVEL REGIONAL 

8.  Con el apoyo del Programa de Cooperación Técnica (PCT) a nivel regional de la Organización 
para la Alimentación y la Agricultura (FAO), los funcionarios encargados de la lucha contra la 
mosca de la fruta en los Estados miembros participan en una actividad de formación de un mes de 
duración, que finalizará en marzo de 2015. La formación se desarrolla en el Centro Internacional 
de Fisiología y Ecología de los Insectos (ICIPE) en Kenya. 

9.  La Secretaría de la SADC agradece el apoyo de la Oficina Interafricana de Recursos Animales 
de la Unión Africana (AU-IBAR). 

Para más información, pónganse en contacto con: E. Meintjies (emeintjies@sadc.int); o bien: 
C. Mwape (cmwape@sadc.int). 
 
 

__________ 


